
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00432-00 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes, el 

despacho comisorio No. 085 proveniente de la Alcaldía Local de Kennedy, 

para los fines del artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 126 de fecha 

05-OCTUBRE-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014189036-2022-01474-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 
 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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anotación en ESTADO No. 126 de fecha 

05-OCTUBRE-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68b6e429356d4661fdb7f8b0e27b265fedae04212ec2cabc5bcc5d12c10ace58

Documento generado en 04/10/2023 09:56:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00217-00 

 

Mediante providencia de fecha 21 de julio de 2020, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Gilberto Gómez Sierra contra 

Marco Fidel Mahecha Burgos y María Victoria Castillo Figueroa por las 

sumas de dinero allí indicadas. Proveído corregido según autos del 24 de 

septiembre de 2020 y 13 de mayo de 2021 

 

El demandado Mahecha Burgos, se notificó de conformidad con los reglado 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y la demandada 

Castillo Figueroa bajo la modalidad de conducta concluyente, conforme la 

actuación que obra en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusieran medio exceptivo alguno o acreditarán el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución Marco Fidel Mahecha Burgos y 

María Victoria Castillo Figueroa, tal como se dispuso en el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 



que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $50.800,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01479-00 

 

Mediante providencia de fecha 16 de diciembre de 2020, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa Multiactiva 

Industrial y Mercadeo Integral de Colombia para Activos, Pensionados 

y Retirados de la Fuerza Pública y del Estado- Coinducol E.C. contra 

Edgar Ruiz Velandia por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó de conformidad con lo reglado en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que 

aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Edgar Ruiz Velandia, tal 

como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 



 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $257.900,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01067-00 

 

Mediante providencia de fecha 27 de julio de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de María Sol Rubiano Otálora contra 

Juan Carlos Vargas por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución Juan Carlos Vargas, tal como se 

dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 



que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $100.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01659-00 

 

Mediante providencia de fecha 17 de noviembre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A.- AECSA contra Dayana Catherine Rodríguez Molano 

por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en 

el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Dayana Catherine Molano, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.187.100,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00226-00 

 

Mediante providencia de fecha 16 de marzo de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A.- AECSA contra John Alexander Arévalo Benavides por 

las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución John Alexander Arévalo 

Benavides, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $624.600,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00277-00 

 

Mediante providencia de fecha 25 de marzo de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A.- AECSA contra Roger Alexis Mariño Duarte por las sumas 

de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Roger Alexis Mariño 

Duarte, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.640.900,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00510-00 

 

Mediante providencia de fecha 5 de mayo de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Banco de Occidente contra 

William Fuentes Llanos por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución William Fuentes Llanos, tal como 

se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 



que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.423.800,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00659-00 

 

Mediante providencia de fecha 7 de julio de 2022, se libró orden de pago dentro 

de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A.- AECSA contra Rafael Ángel Salazar Orozco por las 

sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución Rafael Ángel Salazar Orozco, tal 

como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.065.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00483-00 

 

Mediante providencia de fecha 20 de abril de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa Nacional Educativa 

de Ahorro y Crédito Coonfie contra Kevin Yesid Terán Contreras por las 

sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusieran medio exceptivo 

alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución Kevin Yesid Terán Contreras, tal 

como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $810.500,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01400-00 

 

De conformidad con la solicitud realizada por el apoderado judicial de la 

demandante, y como quiera que le asiste razón, es preciso corregir el auto 

proferido en el asunto el 27 de abril de 2023, mediante el cual se aprobó la 

liquidación de costas. 

 

En efecto, aun cuando la liquidación de costas realizada por la secretaria fue 

aprobada, indiscutible resulta que el monto allí registrado como agencias en 

derecho no guarda congruencia con lo determinado en el auto que ordenó 

seguir adelante con la ejecución, por tanto, al amparo de establecido en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Corregir la liquidación de costas para indicar que el monto fijado 

como agencias en derecho a favor del actor es $580.819,04. 

 

SEGUNDO: Corregir el auto proferido el 27 de abril de 2023, para precisar 

que el monto total de la liquidación de costas es $580.819,04. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00432-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General  

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Seguros Comerciales Bolívar S.A. contra Rodrigo Suárez Meoz y Ángel Yamil 

Suárez Vásquez por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. $11.657.385,00 por concepto de capital de veintidós (22) cánones de 

arrendamiento, causados entre octubre de 2021 y julio de 2023, según los 

montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el contrato de 

arrendamiento aportado como base de la acción.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

Surtir la notificación mediante inclusión en estado (artículo 295 ibídem) al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 463 de la obra procesal 

civil, téngase en cuenta que la demandada cuenta con cinco (5) días para 

pagar y cinco (5) más para excepcionar.   

  

Suspender el pago a los acreedores y emplazar a todos los que tengan 

créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a 

hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la expiración del término del emplazamiento.  

  

La parte actora surta las publicaciones de rigor al tenor del artículo 108 ritual, 

la cual deberá realizarse en uno de los siguientes periódicos de amplia 

circulación nacional: EL TIEMPO, EL ESPECTADOR O EL NUEVO SIGLO, 



en los términos previstos en la norma en cita.  

  

Se reconoce al abogado Iván Darío Daza Ortegón como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01400-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por la demandante, se 

advierte que esta no se ajusta al mandamiento ejecutivo y al auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, en razón a que incluye sumas de 

capital no autorizadas, nótese que el monto total de la ejecución es 

$7.630.730,08, y no como se plantea en el ejercicio liquidatorio.  

 

En este orden de ideas, es menester modificarla, para ajustarla a la 

realidad de las condiciones de la ejecución, según ejercicio realizado por 

el despacho el cual forma parte integral de esta decisión, cuyo resumen es 

el siguiente:  

 

Concepto Monto 

Capital  $7.630.730,08 

Intereses Moratorios (fecha de corte 30 

de abril de 2023) 

$4.257.832,02 

Total a pagar demandado $11.888.562,10 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí 

arrojados no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se 

anunció, se modificará para impartir aprobación a la realizada por el 

despacho.  

 

En virtud de lo expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte 



demandante.  En su lugar, impartir aprobación a la liquidación de crédito 

realizada por el despacho, cuyo monto total al 30 de abril de 2023 es 

$11.888.562,10. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00659-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 20 de abril de 2023, según certificación 

anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01479-00 
 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante con los 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del auto de 

apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, el 6 de marzo de 2023, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 126 de fecha 

05-OCTUBRE-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbb9831ec2235055a9320ab65d0ef8b2b0fbf01ceadbd9fef4c3acf4a25e5c2a

Documento generado en 04/10/2023 09:57:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado: 110014189036-2021-01067-00 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento ejecutivo, 

de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 15 de febrero de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 
Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

 
Radicado: 110014189036-2021-01659-00 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó del mandamiento ejecutivo, 

de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 3 de marzo de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 
Notifíquese, 
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00226-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento ejecutivo, 

de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 26 de mayo de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado: 110014189036-2022-00277-00 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento ejecutivo, 

de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 21 de junio de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 
Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00510-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento ejecutivo, 

de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 31 de mayo de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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de fecha 05-OCTUBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00483-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento ejecutivo, 

de conformidad con el reglado en inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 23 de mayo de 2023, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 126 
de fecha 05-OCTUBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01268-00 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso 3º del artículo 461 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 110 de la misma 

norma, secretaría corra traslado de la liquidación del crédito presentada 

por el demandado. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 126 de fecha 

05-OCTUBRE-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00475-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas. 

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, el ejecutante deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de 

la cuenta a la cual serán transferidos los dineros.  

 

Secretaría realice la verificación correspondiente en la plataforma web del 

Banco Agrario y de existir dineros a disposición del proceso proceda con 

la entrega, en caso contrario remita al actor las evidencias de la consulta.  

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00659-00 

 

Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante, se dispone: 

 

Oficiar a Salud Total EPS S.A. para que suministre los datos del 

empleador y/o entidad pagadora a la cual se encuentra vinculado el 

demandado. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 126 de fecha 

05-OCTUBRE-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-00263-00 
 
 
1. Teniendo en cuenta la comunicación de 21 de abril de 2023, proveniente 

de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia- DIAN, 

por secretaría, remítanse los documentos solicitados por esa entidad. 

 

2. La información aportada por la Secretaría de Hacienda de 24 de abril de 

2023, téngase en cuenta en la oportunidad pertinente. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 126 de fecha 

05-OCTUBRE-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01067-00 

 

En atención a lo solicitado el despacho, dispone: 

 

Reconocer a María Paula Abril Lara estudiante adscrita al Consultorio 

Jurídico de la Universidad Católica de Colombia, como apoderada judicial 

de la demandante, en los términos y para los efectos del mandato que en 

sustitución le fue otorgado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 126 de fecha 

05-OCTUBRE-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00510-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss. del Código Civil, reconoce a 

Patrimonio Autónomo FAFP Refinancia, para los efectos legales, como 

cesionario del crédito materia de esta ejecución, y que a través de esta 

acción perseguía Banco de Occidente, teniendo en cuenta para ellos los 

específicos términos sentados en el contrato de cesión aquí arrimado. 

 

En consecuencia, téngase como parte actora a Patrimonio Autónomo 

FAFP Refinancia, cuya vocera es Credicorp Capital Fiduciaria S.A. 

 

Adviértase, la cesionaria ratificó al abogado Johan Camilo González 

Jiménez para que actúe como su apoderado judicial. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01479-00 
 

Dado que la renuncia presentada por la togada que representa al extremo 

demandante no cumple las exigencias del inciso 4°, artículo 76 de la 

codificación procesal, no es posible que sea aceptada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 126 de fecha 

05-OCTUBRE-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01383-00 

 

Para resolver sobre el trámite a seguir en el presente asunto, requiérase a la 

ejecutante para que allegue al expediente el documento idóneo que acredite 

el fallecimiento del deudor Alberto Melo Sánchez y la condición de cónyuge 

que se afirma ostenta la señora Flor Mery Gil Suárez. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 126 de fecha 

05-OCTUBRE-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01820-00 

 

Para resolver sobre la formal vinculación del demandado al juicio, la 

ejecutante deberá informar cómo obtuvo la dirección electrónica a la que 

remitió la misiva y, si ha entablado comunicación por dicho medio, allegue 

las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2° del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 126 de fecha 

05-OCTUBRE-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01013-00 

 

Para resolver sobre el emplazamiento solicitado, la ejecutante deberá realizar 

las diligencias tendientes a la integración del contradictorio, atendiendo para 

ello la dirección física registrada en el líbelo introductor, respecto del 

demandado Oscar Andrés Claros Ico, esto es, la Calle 24 No. 7 A - 28 

Ricaurte de la Ciudad de Florencia - Caquetá.   

 

Nótese, de acuerdo con las evidencias aportadas, la comunicación fue 

envidada a la Calle 27 # 7 A – 28, no guarda correspondencia. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 126 de fecha 

05-OCTUBRE-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01079-00 

 

Para resolver sobre el emplazamiento solicitado, la actora deberá intentar 

la notificación del demandado en la dirección electrónica 

anibal605@yahoo.es, informada en el acápite de notificaciones del líbelo 

introductor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 126 de fecha 

05-OCTUBRE-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., CUATRO de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01295-00 

 

Se requiere a la parte demandante, para que allegue los certificados de 

entrega conforme exigen los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso expedidos por la empresa de mensajería, con el fin de resolver 

sobre la formal vinculación de los demandados al juicio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01474-00 
 

Para resolver sobre la liquidación del crédito aportada por la demandante, 

la entidad deberá aportar al expediente las pruebas que acrediten la 

operación realizada por el Fondo Nacional de Garantías y, de ser el caso, 

la cesión o subrogación correspondiente, ello en atención a lo informado 

en el memorial que aporta el ejercicio liquidatorio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 126 de fecha 

05-OCTUBRE-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3280e992ca0e4b19099744c4e880e2ba3c8d31024fbd67df46035bf02a369a29

Documento generado en 04/10/2023 09:57:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01689-00 

 

Para resolver sobre la formal vinculación del demandado al juicio, la 

ejecutante deberá informar cómo obtuvo la dirección electrónica a la que 

remitió la notificación ardila@hotmail.com, nótese que esta no guarda 

coincidencia con aquella registrada en la solicitud de crédito zulma-

ardila@hotmail.com, misma que corresponde a la reportada en el acápite 

de notificaciones del líbelo introductor. De ser preciso, rehaga el acto. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 126 de fecha 

05-OCTUBRE-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00156-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la entidad demandante no podrán 

ser valoradas, por cuanto en la comunicación se incluyó una dirección 

electrónica que no corresponde a la asignada a este estrado judicial, nótese, 

se incluyó j36pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuando lo correcto es 

j36pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para completar, la dirección física 

del juzgado tampoco corresponde y no aportó la citación remitida al 

demandado. 

 

Así las cosas, a efectos de evitar incurrir en eventuales irregularidades, la 

interesada deberá rehacer el acto. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00209-00 
 

Para resolver sobre la terminación del proceso solicitada por la 

demandante, remítase el escrito desde el correo electrónico informado en 

el acápite de notificaciones de la demanda. Frente al punto, téngase en 

cuenta que la identidad, autenticidad y originalidad de la información, en 

las condiciones actuales, depende que los datos provengan del correo 

electrónico informado al proceso máxime en consideración a los reglado 

en el inciso 2°, artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

   

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00483-00 

 

En atención a la solicitud radicada por la ejecutante, requiérase al pagador 

del Ejercito Nacional, para que, acredite el cumplimiento de la orden impartida 

en proveído adiado 20 de abril de 2023 y comunicado según oficio No. 0830 

radicado el día 19 de mayo de 2023. Adviértase, de no proceder a ello, se 

hará acreedor a las sanciones establecidas en la ley. 

 

Líbrese la comunicación correspondiente, anexando copia del oficio 

inicialmente emitido y su constancia de radicación. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicación: 110014189036-2022-00848-00 

 

Se decide sobre la solicitud de corrección, incoada por la demandante, 

respecto de la sentencia que en el asunto se profirió 8 de junio de 2023. 

 

Aduce la actora que se incurrió en error al registrar el monto por el que 

debe continuarse con la ejecución, por cuanto, una vez excluidas las 

facturas Nos. 26998 y FEAO-00025, el monto total del crédito asciende a 

$9.765.811, que no corresponde con lo determinado en el numeral 

segundo de la resolutiva de la decisión. 

 

El artículo 286 del Código General del Proceso previene “Toda providencia 

en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 

de parte, mediante auto (…)”. 

 

Pues bien, examinado el asunto, se observa que, en efecto, el despacho 

incurrió en un error, catalogable como puramente aritmético al determinar 

del monto por el cual ordenó continuar la ejecución.  Nótese, el valor del 

crédito materia de recaudo, según quedó determinado en el mandamiento 

de pago ascendía a $13.038.922 rubro que incluía las 26 facturas 

aportadas como base de la acción. 

 

Ahora, de acuerdo con lo plasmado en el acápite de consideraciones, de 

la ejecución debían ser excluidas las facturas identificadas No. 26998 por 

valor de $3.234.376 y la No. FEO25 por $38.735.  Así las cosas, el valor 

a deducir de la acreencia era $3.273.111,00; es decir, el capital total del 



crédito materia de ejecución corresponde a $9.765.811,00 y no como se 

registró en el numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia. 

 

Consecuencia de lo hasta aquí analizado, es procede corregir el numeral 

segundo de la sentencia en dicho sentido, esto es, precisar que la 

ejecución debe continuar por la suma total de $9.765.811,00, aclarando, 

eso sí, que lo demás quedará incólume. 

 

Por lo brevemente expuesto, el juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Corregir el numeral segundo de la sentencia que en el asunto 

se dictó el 8 de junio de 2023, para indicar que las 24 facturas ejecutadas 

y por las que seguirá la ejecución, ascienden a la suma total de 

$9.765.811,00 y no como inicialmente se anotó. 

 

SEGUNDO: En lo demás, la decisión permanece indemne. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01301-00 

 

El apoderado judicial de los demandados interpone recurso de reposición, 

contra el auto que en el asunto se dictó el 28 de junio de 2023, en el que 

se ordenó poner a disposición del Juzgado Cincuenta y Cinco Civil 

Municipal de Bogotá, las medidas cautelares decretadas dentro del 

proceso de restitución que aquí cursó.  

 

De inmediato se advierte que no hay lugar a reponer la decisión atacada; 

obsérvese, aunque el proceso de restitución culminó con sentencia y, no 

hubo lugar a ordenar la restitución del inmueble dado en arrendamiento 

por cuanto, el predio había sido entregado al arrendador, cierto es que, 

ello no conllevaba al levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en el curso de proceso. 

 

En efecto, conforme lo previsto en el inciso 3º, numeral 7 del artículo 384 

del Código General del Proceso, <Las medidas cautelares se levantarán si 

el demandante no promueve la ejecución en el mismo expediente dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, para 

obtener el pago de los cánones adeudados, las costas, perjuicios, o 

cualquier otra suma derivada del contrato o de la sentencia.=. 

 

Ahora, como en el caso de marras el demandante promovió proceso 

ejecutivo para hacer efectivos los cánones de arrendamiento adeudados, 

sin lugar a duda, las medidas cautelares practicadas en el curso del 

proceso debían mantenerse, en tanto, su propósito es, precisamente, 



garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de 

arrendamiento, sobre el cual versa el proceso. 

 

Concordante con lo anterior, dado que este despacho no asumió 

conocimiento respecto de la acción de cobro, ello en razón a su cuantía, 

dado que superaba el límite establecido para los asuntos de mínima, surge 

indiscutible que estas debían ser puestas a disposición del juez 

competente, de ahí su remisión al Juzgado Cincuenta y Cinco Civil 

Municipal, donde cursa la actuación ejecutiva.   

 

Frente a los demás reparos presentados por el recurrente, no hay lugar a 

pronunciamiento alguno, como quiera que corresponden a temas que 

debieron esgrimirse en el momento procesal oportuno y no puede 

pretender, en ejercicio del recurso de reposición, reabrir temáticas o 

etapas ya culminadas.  

 

Corolario, la decisión impugnada no se alterará.  

   

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve:   

 

No reponer el auto proferido el 28 de junio de 2023, que puso a disposición 

del Juzgado Cincuenta y Cinco Civil de Municipal, las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente asunto. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00432-00 

 

La decisión objeto de la censura no se modificará, por las razones que a 

continuación se plasman.  

 

Sabido es que el artículo 318 del Código General del Proceso, consagra el 

recurso de reposición, cuyo fin es que el funcionario que dictó la providencia 

la revise y si es del caso la revoque, modifique o adicione.  Salvo norma en 

contrario, este medio de impugnación procede, contra los autos que dicte el 

juez y, debe interponerse dentro de los tres (3) días siguientes al de su 

notificación, excepto cuando éste se haya dictado en una audiencia o 

diligencia, caso en el cual, debe incoarse de forma verbal inmediatamente se 

pronuncie la decisión. 

 

Liminar, conviene señalar, conforme con la técnica procesal, antes de 

convocar a la audiencia inicial (artículo 372 ibídem) el Juzgador debe efectuar 

una calificación preliminar de los medios de prueba aducidos por las partes a 

efectos de verificar si existe la necesidad de realizar la referida vista pública 

para su recaudo o, si por el contrario, no hay mérito para convocar por no 

haber medios de prueba por practicar, evento en el cual, ha de advertir sobre 

la aplicación del artículo 278 de la obra procesal, esto es, el proferimiento de 

sentencia anticipada. 

 

Conforme con el régimen probatorio, compete al instructor del proceso, 

realizar el control previsto en el canon 168 de la obra en cita, de cara a la 

situación litigiosa y aquello que se requiere probar, sin pasar por alto 

principios como el de celeridad y eficiencia del juicio, pues de nada sirve 

decretar un sin número de pruebas que no aporten a esclarecer el debate. 

 

En palabras de la Corte <(…) Si el propósito medular de las probanzas 



consiste en ilustrar al juzgador acerca de las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar en que ocurrieron los hechos que se discuten, para deducir de ellos 

las respectivas consecuencias jurídicas, para nada sirven las pruebas 

anunciadas que no sean útiles, lícitas, pertinentes ni conducentes para dicha 

reconstrucción fáctica; por ende, la resolución del conflicto no puede quedar 

a merced de ese tipo de piezas de convicción, porque al final nada aportarán 

en el esclarecimiento del debate (…)=1.  

 

Pues bien, examinado el asunto de marras, aun cuando le asiste razón al 

censor en punto a que al expediente se arrimó un nuevo escrito de 

contestación con el que corrige los nombres de las personas cuya versión de 

los hechos pretende sean escuchadas, cierto es que, en lo medular, el 

documento no presenta alteración. 

 

Ahora, la excepción radica en el cobro de lo no debido por cuanto, se afirma, 

los demandados han cancelado la totalidad de la obligación que a su cargo 

imponía el contrato de arrendamiento allegado como base del litigio y, como 

sustento, allegan una serie de documentos y recibos de consignación, los 

cuales han sido incorporados al proceso y serán valorados en la oportunidad 

pertinente. 

 

En cuanto atañe con la prueba testimonial allí solicitada, es del caso refrendar 

el proveído atacado, pues, aunque varía los nombres, indiscutible resulta que 

omitió enunciar concretamente los hechos objeto de la prueba, nótese, en 

dicho acápite señala de forma abierta que declararán sobre los hechos de la 

demanda, contestación y excepciones, precisar frente a cuál o cuáles de ellos 

se referirá cada uno. 

 

Aspecto que no resulta de poca importancia si en cuenta se tiene que ello 

guarda relación con la noción de transparencia que impone la oralidad, a 

efectos de no tomar a la contraparte de manera tempestiva y, por el contrario, 

otorgarle la posibilidad, desde un inicio, de conocer lo que se pretende 

demostrar con la prueba y, al Juez como director de proceso, de determinar 

si esta es conducente en pro de esclarecer los hechos puestos a su 

consideración. 

 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, fallo de abril 27 de 2020, Exp. 4700122130002020000601, 

M.P.  Dr. Octavio Augusto Tejeiro Duque. 



Recuérdese, además, el artículo 213 de la codificación procesal previene: <Si 

la petición reúne los requisitos indicados en el artículo precedente, el juez 

ordenará que se practique el testimonio…=, consecuencia probatoria que no 

resulta antojadiza, sino que responde, a la obligación del Juez, de realizar un 

control material (artículo168 del C. G. del P.) de conducencia, pertinencia y 

utilidad de la prueba solicitada que, solo podrá realizar, tras conocer el objeto 

de la prueba, amén del respeto del debido proceso, -que guarda relación con 

el cumplimiento de las reglas preestablecidas-. 

 

Referente al interrogatorio de parte al representante legal de la compañía 

ejecutante, este será denegado por cuanto, de la revisión del expediente, se 

torna innecesario para demostrar los hechos alegados.  

  

Corolario, no hay lugar a alterar la decisión impugnada. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve:  

 

PRIMERO: No reponer el auto adiado 18 de mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: Modificar el literal b) de las pruebas solicitadas por el extremo 

demandado, el cual quedará en los siguientes términos: 

 

b) Interrogatorio de parte: Deniégase el interrogatorio de parte solicitado 

respecto del representante legal de la firma ejecutante, como quiera que de 

la revisión del expediente se torna innecesaria para demostrar los hechos 

alegados. 

 

TERCERO:  En firme esta decisión, ingresen las diligencias al despacho para 

proveer según corresponda.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2020-00217-00 
 
 

No se accede a la entrega de dineros solicitada por el demandante, se reitera 

una vez más, el asunto no cumple con los requisitos establecidos por el 

legislador (artículo 447 del Código General del Proceso).   

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00475-00 

 

De la manifestación efectuada por el deudor se corre traslado a la 

ejecutante, de igual forma, se reitera la invitación a las partes para que, en 

uso del diálogo y la amigable composición, concierten un acuerdo 

tendiente a concretar la forma en que el deudor pueda solucionar la 

obligación atendiendo sus posibilidades económicas actuales. 

 

Secretaria remítase por medio de correo electrónico al demandante para 

que se manifieste al respecto. 

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicación: 110014189036-2022-00848-00 

 

Una vez en firme el auto proferido en esta misma calenda, secretaría corra 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la pasiva. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 126 de fecha 

05-OCTUBRE-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb7cd847925f51eb39a0d7e91cc8c467c448746ef21f7717c3fffb3c232b490f



Documento generado en 04/10/2023 09:56:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00263-00 

 

Con el fin de llevar a cabo la audiencia de inventarios y avalúos señalada 

en el artículo 501 del Código General del Proceso, se fija el 26 de octubre 

de 2023, hora: 9:00 a.m. 

 

Se advierte a la interesada que deberá allegar los documentos que acrediten 

la existencia, tradición y titularidad de los bienes, así como su posible valor, 

el soporte de los pasivos y el inventario y avalúos al correo electrónico 

institucional del juzgado, con antelación a la fecha señalada. 

 

Así mismo, la apoderada deberá proporcionar su correo electrónico y el de 

su poderdante, actualizado, a fin de realizar el día de la diligencia, la 

conexión virtual a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00421-00 

 

Para continuar con el trámite del asunto, se dispone:  

 

Señalar el 9 de noviembre de 2023, hora: 9:00 a.m., para que tenga lugar la 

audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, en esta 

se practicarán las actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibídem, en 

lo pertinente (conciliación, interrogatorios oficiosos y de parte <en el evento 

de haber sido solicitados>, fijación del litigio, control de legalidad, decreto y 

práctica de pruebas, alegaciones y fallo).  

 

Se advierte a las partes y apoderados que la audiencia se realizará, aunque 

no concurra alguna de las partes o sus apoderados, amén que la inasistencia 

injustificada, acarreará las sanciones previstas en el numeral 4, artículo 372 

del Código General del Proceso.  

 

De conformidad con lo reglado en el inciso 1º del artículo 392 se decretan las 

pruebas de la siguiente forma:  

 

Parte demandante: 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

demanda, según la relación incluida en el acápite de pruebas.  

b) Interrogatorio de parte: Se escuchará en interrogatorio de parte a los 

demandados, según cuestionario que le será formulado por el extremo 

demandante.  

 

Parte demandada: 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

contestación y según la relación incluida en el acápite de pruebas 

documentales.   



De Oficio: 

a) Oficio: Líbrese comunicación dirigida al Banco Popular para que, en el 

término de cinco (5) días, siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación, certifique a este despacho y para que obre en este 

proceso, el nombre del titular de las cuentas identificadas No. 230-018-

27593-3 y No. 500-801-04164-0. Ofíciese y tramítese por secretaría. 

 

Seguidamente, y en aplicación a lo preceptuado en el artículo 373 ibídem se 

escucharán los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00209-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Compañía de Financiamiento Tuya S.A. contra Jairo Eduardo Sierra Acosta, 

por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01425-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el despacho  

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Avales y Créditos S.A. Avacreditos S.A. contra Carlos Eduardo Alonso 

Montenegro, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01839-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Credivalores- Crediservicios S.A.  contra Laura Ximena Barbosa Giraldo, por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00998-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Carlos Aron Lizarazo contra Carlos David Niño Duarte, por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 126 
de fecha 05-OCTUBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe9cf55fe6236b153f6c7b1a63335fe988ab7b8b42fe60341c8dea0de11ad672

Documento generado en 04/10/2023 09:56:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00188-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Finanzauto S.A. contra Julieth Andrea Lozano Mantilla, por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00351-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Conjunto Residencial Gran Reserva de Navarra Propiedad Horizontal contra 

Banco Davivienda S.A., por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00820-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Geronto Salud S.A. contra María Victoria Zúñiga Vives y Sergio Raúl 

Fernández de Castro Zúñiga, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01100-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Bancolombia S.A. contra Diego David Joya Martínez, por pago de las cuotas 

en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 126 
de fecha 05-OCTUBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37d4181b5932f681040f8fa4a1129c02ff3c133a0d9bf49abddea21415d8a25f

Documento generado en 04/10/2023 09:56:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


